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Leytha Rodriguez <leytharodriguez@yahoo.es>
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Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí <j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (487 KB)
LIQUIDACION CREDITO A CORTE MARZO 2023 01 PCUO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PRIMERO (01) PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
E.S.D.

Respetado (a) Juez.

 

Adjunto me permito remitir memorial aportando liquidación del crédito
actualizada

De su Señoría, Atentamente.

 

Leytha Lucia Rodriguez G
T. P. No 108-247 C.S. de la J.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

 

 

SECRETARIA: Jamundí, 23 DE MAYO 2023 

 
En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN LIQUIDACION contra LINA FERNANDA GOMEZ la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se dará 

traslado a la parte demandante, en la forma dispuesta por el artículo 110 en 

concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término 

de tres (3) días, dentro del cual podrán objetarla. 

 

FIJACION EN LISTA: 23 DE MAYO DE 2023 

 

CORRE TRASLADO: 24, 25 Y 26 DE MAYO DE 2023 

 

NO CORREN TERMINOS:  

 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

SECRETARIA  
Rad. 2018-00838-00 
 


